
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
3559 Resolución de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Tráfico, por 

la que se corrigen errores en la de 20 de enero de 2025, por la que se 
establecen medidas especiales de regulación del tráfico durante el año 2025.

Advertidos errores en el texto remitido para la publicación de la Resolución de esta 
Dirección General de 20 de enero de 2025, insertada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 22 del sábado 25 de enero, a continuación, se transcriben las oportunas 
rectificaciones:

En la página 10920, tabla del Anexo VIII, Carreteras con medidas excepcionales de 
circulación por elevada concentración de vehículos en determinados lugares de especial 
protección, acontecimientos deportivos y otros eventos (apartado D.1.2 de la resolución):

– En la fila correspondiente a Asturias y columna «Días/Periodo», la fecha donde 
dice: «26 al 30 de abril», debe decir: «12 al 30 de abril».

Madrid, 18 de febrero de 2025.–El Director General de Tráfico, Pere Navarro Olivella.
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